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cino di: .Zaragcza, solicita autoOJ:':1·
zación para instalar en Corella m:.a.

. fábrica de alpargatas, -con una pro
ducción aproximada de 10.000 pa.

. res al año, sin solicitar im.portación
~lguna.

Quien se considere perjuo.icado
con esta nueva industria podrá re
clamar en el plazo de 15 días d~

de la publicación de este anunciJ,).
dirigiendo sus eEcritospor tripli
cado y debidamente reintegrado;;..
al Ingeniero Jefe de la Jefatura
de Indus.tria de NRcvarra.Teobal..
dos, 5; Pampl-o-na. - El Ingenier.)
Jefe, Félix salinas.

596-0

31.10
2,19
2,14
1.90

29,75
53,05
11,37

258;75
48,25

2.58

Grupo·e)
Erl cumplimiento d.e! Decreto del

Mini.sterio de Ind~lstrja y Comercb
de 20 de agcsto de 1938. 1

Don Pedro Colcrna Ochoa. n-

Coronas checas ... ..;
Coronas suecas _._ ~..
Coronas noruegas .••
,Coronas danesas... ... _'.

Divisas libres importadas volunta.
l"ia y definitivamente

Francos ... '" .•• 'o, .

Libras ...•.••.• _ .
Cambios de t('mpra. de monedas Dólares... ... •.• ..• ...

publicadcs de a~l1erdo cen las ois-' Franco,;; suizos 0.0 ••••••

POSiciones ofj,cial~5: . Escudos o •• '" o" •• ' ••• , ••

Divisas procedentes' (le Peso moneda legal .•• o •••••

exportaciones

Franco,'>... ,.. ..~ '" ._. 23.80
Librz,s ... ••• '" .•• •... •.. 42,45 JEF~'\TURA ·DE INDUSTRIA DE'
Dólares .. ; ... ••. . ,. ••• ••• 9.WNAVAR.RA
U ras '. _. - '5.. ......... ,,., ..... '...... ••• ~..'•• ~:J¡.k

Franccs SlÜZCS •• 0 '" 'n 2()7
Rei.f.h~mark ..•... ~~. '" OT.... 3.4!l
Be]ga~ '" .... _ ,_.~..• ~_ ..•. 154
FIOrÍ1;t:.'s •.. ••• ••• ••.. ••• •••••• 4 95
R:;Cl1,lO-' 38'" .
~ '\..'1>:":' ••• 1'." " .. - ....... 1 ....... '._ .bO

Pesomor:-eda le-ga¡ . 2,07

COMITE D'E MONEDA
E X T R A NJ E R' A

Día 25 de abril de 1939

A N U' N e 1·0 S
o F 1 e 1 ALE' S

~===-----~--~- - - '?!

s v L L A

T: s t ¿l el n d e e t.l eTi t a 5; ene 1 me s .d e l:l f e e- Jz (l

........,-----
TOTAL PESETAS •... , .... 1.391.148,17

Quedaa (lol1 efectivo lll€táiiCG para el mes
próximo. .•... 1.300.522.35

DEBE

Exis~enc~aen Caja del mes anterior ......
Por el importe de cuoksde Socios, obli

gatorias y volunt.ari3s cobradas en el
TÍ1·~s de la f-echa y correspondiente al
mismo y m-eses .atrasadc~. así como
Donat.:'vCi,',; .' ..

1,254.9797j

136.168,42

IHAn:ER

i POlO el importe de l)ensloncs y auxilios
.·abonades en nómi!l8. :febr(>ro 1939

Por liquida.ción de pensiones a huérfa·
nas.cuyo.sexpedier"lt€s han .sido re-
su-eltos en el presente mes _ .

I
Por diversos gastos d-e im.pre-nta. mate-

.. ~:~t:;i~fi~~~~.~ ..~.. ~~~'~~ ..~.~~~~~ .. ~~~.l.~~

.TOTAL PESETAS

69.0ü7.16

14 670,-

94S,n

..
1.391.I.;S.li

Lo qu-e 3,e publica en este Boletín Oficial para ger:eral conocimi€nto de los interesados y d-e
acuerdo con lo que determina el articulo 9;0 del Reglamento d-e este Pat.rcnato.

NO T A • - En la -E:xistencia en· Caja hay incluid as 15.110 pe.s~t.as, que corresponder. ~i. Libretas de
Ahorro abiertas a varias huérf.anas (apartado e-del "1,tictllo 5? del Reglamento) y
16.003.32 pesetas., cantidad d€positad a según orden de la CCmanc.ar.c:ia MiLtar de Meli
11a.. corre~pondiente a los fondos d-ela S<J'ciedad Unión -y Recree. de ·aquena plaza.

Sevilla T 31 de marzo d-e 1939 -···EI Año TriUl1t<'.l.

V;2 B·~

El Teniente 'Cor0nel President...•
.Rorgcs

El C"j~!·o.

Emilio Cid Sd~s
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Dios g!.1arde a V. mUchns años.
BurgO$. a 20 Ci3 abril de 1939

Año dE- la Victoria.-T. Jusé R'3-'
ma::ha.

342-P

COl\USION CENTRAL· DEINCAu-J dito ?st.entado por don Vida! P.i.-
. . TAClONES ; rez Collantes eS preferente al q':e

o~_i:3~Laem.acha~dena;VO'-c·' rep~es~l1tadon ,Gregario .sanz ~~;•.
.cal -en. f1lll.eion€3 'de'Se:::!eta'l"io· ·.c-:)naL ..e.on~a.· .d(}:lP~dr?R<lma~l.
de la Comisióll ~ntral de Inean:· p{ll' lac::mtidad 1:le SeIst:lentas. :.:!
taeiones. v~nta y. n~·eve p-eset.ascOl~ V'SP",I-

. . .. Clnco centlmos. con sus Int~reSC3
certJfico: Que esta ConUSlOn h~;o>"'~.1~~, cond€uando en las cosj,'l.~

tomado el siguiente acuerdo: de este juicloal ejecutor don G~'~-
"Visto el expediente instl'uí&o SG- ~or:o S~~1'7.""~"'nri8.1 y a su e}eeu.

bre Eoorac!ón de los créditos d~ taño don Pedro Roman,'- mar ~.)

"Huciol". So-c.i,adad Limitada. de munada o solidariam~nt.e, una vez
Barcelona. €.st3: Comisión ha aCCl"- Que la preso€nt-e sentencia sea !"~~'

dado quede sin efecto la interven- me.-ñú por esta mi s·entencia. d,:;~

ción de dichos c:céd-it02. de conf')~' finit.ivam~nlejuzgando, 11 pr::rmn, ~

midad con lo ord.enado en el aro cio. mando y firmo.~Luís Sa.nz. R'_¡'1.
ticulo 79 de la Ley de 9 de febre:~') bricado."
de 1939. Dios guarde a V. muches Y para que sirva de n(}tifica~',¡j:

años. Burgos. 15 de abril de 193',) a lC3 demandados r,eb::ldes do:.~

Año de la 'V)doria.~osé CCírt~.5 Gregorio Sar.z y don Pedro Rom;.. l

Rubricado:' cíta-do:::, se publica el .presenteedi r,.

Dios· guarde a V. muchos a,ñCH to~ a.percibiéndoles que .:::e h;.rá ti:>
Burgos. 22 de abril de ,1939,.- me la S-el1t-encia. ~~ran.s.,cun~dr; ,~:

Año d·e la Victoria.-T. Jase Rem:=>.- plazo l-egal de pubücaclOD S111 q ..\:
chao ~ ~e ·haya presentado recurso contn.

343-P la m~s.ma. ,
Dado €n La peo.raja de PO~·tlll)

a 4 de abril de 1939.-Año de In.
Victoria.-El ·Juezmuni~ipal. Ln',s

AD MI NIS TR A s~~z--p_ S. M·'t.El secretario h·.~-
- - bll)t·ado, F. Mar.·ll1€Z.

CIONDEJUSTICIAj 163A.J. ...

-------------1 ---- ILUSTRE COLEGIO NOTARI~-\L
LA PEDRAJA DE PORTILLO DE BURGOS

COMISION CENTRAL DE INCAU· E die t o La Junta D:rectiva de este Ilu;;-
TACIONES Don Lu±s Sanz Valdes. Juez MU!l~' tr,f Colegio se halla incoando e.'¡;;·

Do·n T. José Remacha cadena, Vo- cípal de La P€draj~ de Portillo. pediente para la devOlución de- 1.t
cal, en funciones de Secretario, fianza que tenia comtituída para
de la Com1.sión Central de rncau~ Hago saber: Que en los autos de responder de-l ejercicio de su car::;ll
taciones. que se hará mención, se ha dictado don Jase María S3.11chez Vera, No-

e t 'fi la siguiente, cuyo eÍl.cabezal11ien~;:) tario que fué de Bilbao. la cual de,:;-
er 1 CO: Que ~or .esta Comisión y parte disp03iti'va dicen así: "Sen~

se ha tomado el slgUlente acuerde: tencia.-En la villa de La Pedraja - empeñó hasta el día 7 de dicit.n:
bre de 1938. en que. fallecÍó.

"V}st~ el ~~ediente. instruidoIde Po.rtillo, a tres de abril de ro;l Sl'f"ió también las de Infiest~.
sobre llooraclon de crednos de noveCIentos treinta y nu€ve. El se-· •
"Masllorens Hermanos, S- A.", de ñor don Luis Sanz Vakiés, Ju~z Navia. La Caridad, Boal y Granrlll.~
Barcelona, esta Comisión ha aco=- muniClna1 de dicha villa, habien.i~ q-e -salime. t-odas pe.rteneCientes al.
dado qued·~ sin efecto la interven- visto los presente áutos ejecutivos, f!ustre Colegio de Qviedo.
ció.. de dich-os créditos, de confor· seguidos entre partes; de la una, Lo que se hace saber ps.ra q."c
midad con lo ord'enado en el ay- como demandante, don Vidal p ..>. los que tuvi€ren que formular a:
ticulo 79 de la L'2y de 9 d~ febrero rez Collantes. m.avor de edad. pr~' guna reclamación lo verifiquen a~l
de 1939. D:os guarde a V. muchos pi8tario, v€cino d·e Valladolid, re· te esta Junta Dir~tiva en el pla'1. c

.;;ños. Burgos• .a 15 de abril dop 1932. url~·sentado por el Pl':>curaoor d:.H1 de un mes, contado d-eroe el si ..
Año de la Victoria.-Jcsé Cortés. Felino Ruiz d~l B:;.rrio. y de la otr·l guiente diáa la publicadón d€ est~
Rubricado,'- como demandados. don Gree;o:":' anuncIO en los periódicos oficialeS'

¡:;anz Escorial. V"ciTIO de Vallada· BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD:]
l'd, \f don Pedro Román. indust.ris,i. Y de la provincia de Vizcaya, C:1H.

de Sanio-veniu. mayores de €da i, arreglo a lo qV.e se deü:·rmina en el;
('1)VM rlema~1dadcs r..o 11':l"a.. com."PI'\ articulo 32. d-21 v1g.ente Rfglament,l).
r-ecido Ni ;al'tos, sobre tercE'ria ce B ::,gos, 17 de :::.bl'il de 1939.--
mejor derecllO. Año dé·· la V:cto:-io..-E! Secretar:u.

Parte dispO.3itiv.1. - Fallo: Q:'.~ . RoDl·igo IViclina. .
d-::bo d,zc1a:ar, y declaro, que el c.r~· 163 A J.

COMISION CENTRAL DE INCAU·
T~4.CIONES

Don T. José Remacha Cadena, Vv~

cal, en funciones de secretario.
de la Comisión central de Ipcau
taciones.
Certifico: Que esta ComiSÍón ha

tomado el siguiente acuerdo:
"Visto el expediente instruidl1

Eoore liberación de créditos de "Su
cesor de José Manuel Rcca. J"Ul:!.l1
Bascompte. Sooiedad en Comandi
ta". de Barcelona, esta Comision
ha acordado quede sin efecto la
intervención de dichos créditos, de
conformidad con 10 ordenano en el
artículo 79 de la Ley de 9 de f.¿.
b-rero de 19·39. Dios guarde a V. m't.:.
chos años. Burgos, 15 de abril d~

1939. Año de la Victoria.-José Co:-:
tés. Rubricado."

Dios guarde a V. Dl~l.chos años.
Burgos, 20 de abril de 1939.

Año de la Victoria.-T. José .R-=
macha.
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A N U N el O·S
~. PAR.TICÚLARES·.:


